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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS,MM.elR,EY y  la R e in a  Regente (Q.D.Gr.)  

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. el Duque F e

derico Guillermo de M ecklemburgo Schwerin, tío del 
Gran Duque reinante, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), R egen
te del Reino, se ha dignado disponer que la Corte vista 
de luto durante cuatro días, dos de riguroso y  dos de 
alivio, debiendo em pezar desde hoy.

PR ES ID EN C IA  D EL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
No habiendo sido posible, por dificultades originadas 

á  causa de la prem ura de tiempo, term inar para el día 
señalado las instalaciones de la Exposición Nacional de 
Industrias Modernas, cuya apertura  debía verificarse 
en esta Corte el día 20 del corriente, según disponía el 
Real decreto de 22 de Julio próximo pasado, se aplaza 
para  el día 28 del ac tual la inauguración de aquélla, 
siendo en lo sucesivo el Ministerio de Fomento el en 
cargado de intervenir y resolver todos los servicios re 
ferentes á dicha Exposición.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es IR ateo S í* gasta.

M INISTERIO DE L A  GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los servicios sanitarios del Ejército, que 
tan  extraordinaria im portancia han adquirido en todas 
las naciones, son también objeto de preferente a ten 
ción por parte  del Ministro que suscribe, quien se pro
pone no omitir medio alguno que se halle dentro de 
sus facultades para conseguir, no sólo el decrecimiento 
de la m ortalidad del soldado, sino también el m ejora
miento posible en la  higiene de las tropas.

L arga experiencia, adquirida así en tiempo de paz 
como en la g uerra1, pero que más singularm ente se ha 
obtenido en las actuales cam pañas de Cuba y de Fili
pinas, dem uestra por modo evidente que para realizar 
tal propósito con ventajosos y  seguros resultados es in 
dispensable una acertada dirección técnica, qué estu

die, mejore en cuanto sea dable y regule arm ónica
m ente tan im portantes servicios.

De aquí la necesidad de que en el Ministerio de la 
Guerra, donde se halla  hoy centralizada la dirección 
de todos los servicios m ilitares, exista una Sección ex
clusivam ente dedicada al estudio y despacho de cuan 
to se relacione con este interesante asunto, y  que, do
tada de personal idóneo y dirigida por un funcionario 
del Cuerpo de Sanidad m ilitar de la categoría corres
pondiente, proponga al Ministro cuantas resoluciones 
crea convenientes encam inadas á dicho fin.

Con este objeto, el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de some
ter á la  aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
M iguel Correa.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la G uerra y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Una de las doce Secciones que forman parte del Mi

nisterio de la G uerra será en lo sucesivo dirigida por 
un Inspector Médico de segunda clase, y entenderá ex
clusivam ente en el estudio y despacho de los asuntos 
concernientes á la Sanidad del Ejército, quedando m o
dificado el art. 19 del Real decreto de 18 de Enero 
de 1893 en el sentido de que dichas Secciones serán en 
adelante dirigidas: diez por otros tantos Generales de 
Brigada, una por un Intendente de División, y otra 
por un Inspector Médico de segunda clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

REALES DECRETOS

Con arreglo  á lo establecido en el art. 3.° de Mi de
creto de 11 de Noviembre de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Vocal extraordinario de la J u n 
ta  Consultiva de Guerra al General de División D. Luis 
Cappa y Béjar.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Vocal de la cuarta  Sección de la 
Ju n ta  Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. José B arraquer y Roviralta, actual Jefe de Sección 
del Ministerio de la G uerra.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igue! Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Sección del Ministerio de 
la G uerra al Inspector Mé lico de segunda clase D. Ber
nardino Gallego y Saceda, actual Inspector de Sanidad 
m ilitar del quinto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Caballería Don 
José Guzmán y  Rodríguez cese en el cargo de Gober
nador m ilitar de la  provincia de Zamora; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad  con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el G eneral de 
Brigada D. Pedro Modales Prieto, y  de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 12 de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reg lam en
tarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Inocencio Carbajo y Grijalvo, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  referida 
Orden, con la antigüedad del día 16 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reg lam en
tarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Auditor general de Ejército D. Juan  Romero Maldona
do, Auditor de Guerra de la Capitanía genera! de la 
isla de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de
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la Guerra, la Gran Cmz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para rpremiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ráete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

USiguci C©r frea .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de cenfomiidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo ele Ministros;

En nombre1 de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so- XIII, y como R e i n a  Recente del Reino,

Vengo en autorizar a la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar para que adquiera, por gestión di
recta y sin formalidades de subasta, 12.000 primeras 
puestas de paño ¿ igual número de chalecos de Bayona 
y de borceguíes con destino á los individuos del Ejér
cito' que regresen de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido per la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta dei Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. v como Reina Regente del Reino,

Veim i en tutorizar á la Inspección de la Caja ge
neral de U Iti amar para que adquiera, por gestión direc
ta, sin las formalidades de subasta y con objeto de 
completar los equipos existentes en los depósitos de Ul
tramar, las prendas y efectos siguientes: 23.052 cami
sas, 23.203 calzoncillos, 8.848 bolsas de aseo, 20.585 
borceguíes, 18.309 zapatos guajiros, 15.284 morrales, 
15.913 mantas, 8.967 toallas, 14.507 chalecos de Bayo
na, 8.784 alpargatas y 8.888 gorros de paño.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de 3a Es

cuadra de instrucción al Contraalmirante de la Arma
da D? Pascual Cervera y Topete.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo ISermejo»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
■el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandan
te general del Apostadero y Escuadra de la Habana, al 
cumplir el tiempo reglamentario, el Contraalmirante 
de la Aunada D. José Navarro y Fernández; quedando 
satisfecha del celo,lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo Berm ejo.

A. propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

"Vengo en nombrar Comandante general del Apos

tadero y Escuadra de la Habana al Contraalmirante de 
la Armada D. Vicente Manierola y Tajonera.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Sea;¡granudo Rerias©jo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Mijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 sobre el haber correspondiente á su em
pleo, al Oontraaliimante de la Armada D. Manuel 
Mozo y Díaz Rohks por la obra de que es autor, titu
lada Tratado elemental de derecho de gentes;?/ marítimo 
internmionaly declarada de texto para la Escuela Na
val y Academia de Administración de la Armada, y 
reglamentaria para los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
general.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo Berm ejo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  

Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pri

mero del Ministerio del ramo el Jefe del Cuerpo de 
Archiveros de Marina D. Angel Lasso de la Vega y 
Argüelles; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo B erm ejo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Ezequiel Ordóñez y González del cargo de Director 
general de Obras públicas, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

• f o s é  Alvares de T oledo y  Acuña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Rafael Conde y Luque del cargo de Director gene
ral de Instrucción pública, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E! Ministro de Fomento,

Jo sé  Alvarez de T oledo y Acuña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Manuel Quiroga Vázquez del cargo de Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, decláren
le cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA,
El Ministro de Fomento,

J o s é  Alvares de T oledo y Acuña,

En nombre de Mi Augusto Hijo t . hi v Ib Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del R.*;x .

Vengo en admitir la dimisión que v presentado 
I). Federico Cobo de Guzmán del cargo Director ge
neral del Instituto Geográfico y Estatuntico, denigrán
dole cesante con el haber que por cía.- rkmuón A co
rresponda, y quedando satisfecha del >:•'' ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octufo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARD-v e A A W - 1
El Ministro da Fomento,

•fosé A lvares de T o ledo  y A cuña.

En atención á las circunstancias q~ ' -r-v'— 'n en
D. Diego Arias de Miranda y Goitia, D m < > * > rtes;

En nombre de Mi Augusto Hijo t U ' fon-
so XIII, y como Reina Regente del R

Vengo en nombrarle Director gent < > pú
blicas, cuyo cargo ha desempeñado aj <. r i .

Dado en Palacio á veinte de Octu r t >cho-
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«losé A lvares de T oledo  y A cuña.

En atención á las circunstancias que con curren en 
D. Vicente Santa María de Paredes, ex Diputado á 
Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director genera] de Instruc
ción pública, cuyo cargo ha desempeñado anterior
mente.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o s é  A lvarez  de T o ledo  y A cuña.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Miguel Manuel Gómez y Sigura, ex Diputado á Cor
tes y ex Director general de la Deuda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director genero! de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

•losé A lvares de T o ledo  y A cuña.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Bernardo Mateo Sagasta y Echeverría, Diputado á 

■ Cortes:
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra

ción civil, Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

•fosé Alvarez d© Toledo y Acuña.

M IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Provisto el cargo de Director general de 
Correos y Telégrafos según Real decreto de esta fecha; 
el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen* 
te del Reino, ha tenido ábien disponer que cese V. I* 
en el despacho de los asuntos correspondientes á la ex
presada Dirección general, que interinamente le fué 
encomendado por Real orden de 15 del corriente; que
dando S. M. satisfecha del celo é inteligencia demos
trados por V. I. en dicho cometido.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. D. Fernando Merino y Villarino, Subsecretario de 

este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o sito  H id ro g ra fic o .

GRUPO 210.—11 BE OCTUBRE DE 1897

“Ea cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras san verdaderas, y las relativas á la visibili
dad* d?e las ¡luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

* l^landis.

XíUz en la punta Ting Eyre (Thingeyri) en el Byrañord.

(Avis aux¡Navigateurs, núm. 197/1.342. París, 1897.)

Núm. 14ÜB, 1897.—Según aviso del Comandante del Man
che y estación de Istaidia -se enciende en un poste en forma 
de T, en la exfeemídad déla punta Ting Eyre, en el Dyrafiord, 
una luz con apariencia ája,roja, desde la entrada, y fija, ver
de, desde el interior del fiord. Esta luz no se enciende más 
*que en e! in v íe n o  cuando se esperan buques.

.J/UÍ»"! " ■> I

Cuaderno de fai os núm. .3-1.°, pág. 316.
Carta núm. 230 de la sección I.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Derelic to a.1 E. de Rixhóft.

(Nachriehten fü r  Seefafo *er, núm 37 .2 .411 . Berlín, 1897.)

Núm. 1.403, 1897.—El v.aporAtafe encontró el 6 de Sep
tiembre de 1897, á 5 millas al N. de Rixhóft, unos restos flo
tantes, al parecer de una golei^a zozobrada. Según aviso pos- j 
terior de las Autoridades marít imas de Neufahrwasser estos 
restos fueron hallados el 7 de Sei atiembre de 1897 á 5,6 millas j 

de la península Hela en 51° 49' 30 Vf N. por 24° 51' 48" E. yen
do 13 millas al garete en veintiséis horas.

Carta núm. 713 de la sección II.

Restos de buque á la entrada de Neufahrwasser.

(Nachriehten fü r  Seefahrer, num. 37/2.^ *10. Berlín, 1897.)

Núm. 1.404, 1897.—Los restos de la b arca Bmfn fAviso 
número 189/1.277 de 1897, se encuentran a un°s 150m de la 
boya de aterramiento de Neufahrwasser; es* ôs restos no es
tán valizados, por lo cual los navegantes a hben pasar con 
precaución por sus proximidades.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

Situaciones de rocas en el S. W . de la isla 0\ caringa 
(rio Saó Francisco do Sul).

(Notice to Mariners, núm. 513. Londres, 1897.)

Núm. 1.405, 1897.—El Comandante del buque de g uerra 
inglés Basilish suministra los datos siguientes referen tes á 
las rocas señaladas P. D. en las cartas y situadas al S. E 2 de 
la isla Ovaringa:

1.° Una meseta de rocas cubiertas por 3m,6 de agua, p 'or 
lo menos, se encuentra á 1,4 de milla al N. 10° E. de la IgL 3- 
sia de Saó Francisco, y al N. 77° TV. de la punta Peroba. Una 
boya negra con distintivo está fondeada en la restinga N. de 
esta meseta

Situación aproximada: 26° 3' 10" S. por 42° 26' 35'' TV.
2.° Üna meseta de rocas cubierta por 3m,6 de agua, por lo 

menos, se encuentra á una milla al N. 18° E. de la iglesia de 
Saó Francisco y al S. 84° TV. de la punta Peroba.

Se ha fo.ndeado una boya roja en la restinga N. de esta 
meseta.

La roca señalada P. D. en la carta, situada á 2,5 cables 
al N . N. E. de * a primera de estas mesetas y señalada por una 
boya, debe desaparecer de las cartas, así como las tres rocas 
señaladas por una boya y situadas á 2,5 cables al N. E. de la 
segunda meseta de’ rocas.

Carta núm. 111 de la sección VIII.

del F u e g o .

Construcción de una escolara en Ushuaia (Ushuwaia) 
en el canaí de Beagle.

(Naehrichten fü r  Seefahrer, núm* 37/2.458, Berlín, 1897.)

Núm. 1.406, 1897.—Según aviso del Cónsul de Alemania, 
el primer trozo de la escollera construida en el puerto de

Ushuaia se ha puesto á disposición del comercio el 15 de 
Mayo de 1897. Esta parte, de 80ra de longitud por 7 de ancho, 
permite á los buques pequeños efectuar sus operaciones de 
carga y descarga.

Cuando la segunda parte de la escollera esté terminada, 
los buques de 6m,7 de calado podrán atracar á ella.

Carta núm. 464 de la sección VII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

I®erú.

Luz en las islas Palominos, cercanías del Callao.

[Aviso á los Navegantes. Lima, Julio 6 de 1897.)

Núm. 1.407, 1897.—La luz de Palominos (Avisos núme- 
ms 181/1.300 de 1896 y ¡3/83 de 1897), que empezó á pres
tar servicio el 28 de Julio de 1897 es de destello blanco cada 30 
segundos.; tiene de altura 55m,6 sobre el nivel de la pleamar, 
y visible á 20 millas en tiempos claros. El aparato de ilumi
nación es lenticular de 3.cr orden. El faro es una torre de pie
dra con linterna metálica pintada dü blanco y rematada por 
una cúpula pintada de encarnado.

Situación aproximada dada: 12° 8' 15" S. por 71° 2' 26" TV.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.
Carta núm. 243 de la sección VII.

A u stra l (eosta E.).
Cambio de características de las luces del puerto 

de'Wollongong.

(Notice to Mariners, núm. 529. Londres, 1897.)

Núm. 1.408, 1897.—Según aviso del Jefe de los Estableci
mientos marítimos de Sydney, la luz colocada en el extremo 
del rompeolas del puerto de W oüongong es fija, blanca, y no 
fija roja.

Situación aproximada: 34° 25' 20" S. por 157° 8' 23" E.
La luz que se enciende sobre la anterior cuando ofrece pe

ligro la entrada del puerto es fija, verde, y no fija roja.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 88.
Carta núm. 524 de la sección VI.

El Jefe, F é l i x  F a s t a  r e  e c h e .

Ü-RUPO 211. —16 DE OCTUBRE DE 18.17

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiii 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Traslación del faro flotante del banco Pollock Rip.

Notice to Mariners, núm. 119. Light-House Board.
■ Washington, 1897.)

Núm. 1.409,1897.—El 18 de Agosto de 1897 el faro flo
tante fondeado al S. de la extremidad E. del banco Pollock 
Rip, en la costa E. de la entrada del Nantucket S.ound, ha 
sido trasladado y fondeado delante de la extremidad E. del 
banco, á 7a milla próximamente, al S. 79° E. de su antigua 
posición.

Sedará á conocer más adelante su situación exacta.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 134.
Carta núm. 588 de la sección IX.

M A R  DEL NORTE 

Holanda.

Reposición de la boya luminosa del Slijkgat.

{Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.320, París, 1897.)

l'íúm , t .4 1 0 ,1897.—La boya luminosa^, S. Q. del Slijkgat 
que s© había ido al garete (Aviso núm. 197/1.331 de 1897) 
ha sido repuesta en su sitio.

Situación aproximada: 51° 50' 55" N. por 10° 7' 30" E.
Cuaderno de faros núm. 3 -1 .°, pág. 34.

Luces en Ijmuiden.

(.Avis aux Navigateurs, núm. 194/1*321. París, 1897.)

Núm. 1.411, 1897.—Todas las luces’ de Ijmuiden, cuya ilu 
minación se anunció en el Aviso núm. 31/217 de 1897, está] 
encendidas en la actualidad.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 46.

Skagerrak (Horuega).

Rocas en el canal de SevenCer.

(Avis aux Navigateurs, núm. 191/1.304 París, 1897.)

Núm. 1.412, 1897.—Una roca cubierta por 4m,7 de agua, 
denominada Sóndre Rappen, ha sido encontrada al S. de Rap 
pen y al E. de Blystenen.

Situación aproximada: 59° (V 50" N. por 16° 24' 35" E.
Una roca, cubierta por 6R1,6, de agua, se ha encontrado 

entre las islas Rano y Bonden.
Situación aproximada: 59° 0' N. por 16° 25' E.

Carta núm. 821 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

Datos complementarios de la luz del rio Mossoro 
(R io Grande do Norte).

[Avis aos Navegantes. L irectoria de Pharocs. Río de Janeiro,
8 Julio 1897.)

Núm. 1.413, 1897.—La luz encendida el 3 de Julio de 897 
en la punta de Upanema (Aviso núm. 181/1.219 de 1897) es 
llanca, de destellos blancos, de 15 en 15 segundos. Está á 14m 
de altura sobre el nivel medio del mar y á 12m sobre el suelo- 
y es visible á 13 millas en tiempos claros. El aparato es dióp, 
trico, de 5.° orden. El faro le constituye una columna de 
liierro con plataforma y escala lateral.

Situación aproximada: 4o 55' 25" S. por S. 30° 52' 35" TV.

Cuaderno de faros núm. 7, pag. 10.
Carta núm. 38 de la sección VIII

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

A reía b p I él ag© T  n b una.

Datos referentes á la isla R im atara.

(Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.327. París, 1897.)

Núm. 1.414, 1897.—El Comandante del aviso-transporte 
Atibe remite los datos siguientes relativos á la isla Rimatara:

La aldea de Amaru está en la cosía E. de la isla (y no en 
la costa TV.).

El arrecife de la costa N. de la isla presenta dos cortadu
ras, Ja una situada casi en el extremo TV. de una gran playa 
elanquecina, la otra á unos 300m en el E. de la primera.

La cortadura del TV. es sinuosa y está bordeada de cres
as de rocas que velan con mar de leva; continúa por un ea- 
íal estrecho, en el cual una embarcación de más de 8m de es- 
ora no puede bornear. El Comandante del Aube intentó evo- 
ucionar en él con una ballenera, y por cuatro veces tuvo que 
lesembarcar con auxilio de piraguas.

La segunda cortadura es más ancha; los indígenas han 
podido botar al agua goletas de 50 toneladas.

Con vientos del E. S. E. se produce una fuerte resaca y no 
3S posible atracar, á no ser que, si al llegar á tierra, la em
barcación pudiese ser levantada á brazo y colocada luego en 
seoo.

Ninguna señal permite reconocer estas cortaduras. El ce
menterio al que se hace referencia en las instrucciones exis
te, pero está situado en la costa E., enfrente de la aldea de 
Amaru y no en la costa N.; indica otra cortadura que existe 
en el arrecife y cuyo acceso es imposible con vientos del E.

Carta núm. 605 de la sección I.

Mueva Zelanda*

Is la  d e l  H e d i ó .

Iluminación de dos luces en el puerto de Otago.

(Notice to Mariner, núm 477. Londres, 1897.)

Núm. 1.415,1897.—Según aviso del Gobierno de Nueva 
Zelanda, se han encendido dos nuevas luces en el puerto de 
Otago, las cuales deben dejar á babor los buques que entren.

La primera, fija, blanca, de 4m,8 de altura sobre el nivel de 
la pleamar, está colocada sobre una valiza triangular, negra, 
en 5ffl,4 de agua delante de la bahía Deborah. -■

Situación aproximada (dudosa): 45° 48' 30" S. pór 176° 
51950" E.

La segunda, fija , blanca, de 4ffl,8 de altura sobre el ¡nivel 
de la pleamar, está colocada en la punta TV. de la isla Half- 
way del S. E.

Situación aproximada: 45° 50' S. por 176° 50' E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 130.
Carta núm. 604 de la sección I.

El Jefe, F é l ix ,B a sta re e ch e »



240 21 Octubre 1897                  Gaceta de M a d r i d  Núm 294

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

1 ú £*;& SM Jfcum aeioiaes a n t o r i i a d a s  p o r  e l  A jn n ta B n ie s a to  d e  e s t a  C o r t e  es® e l  d í a  1 8  d e  O c t u b r e  d e  1 8  SW*

R o I c i o i c S r i  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i a l m . a a a . a . o i o a a o s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses, Días.

D. Mariano Correa..............................................................
Justo Pasados............... ........................... ...................
José Hurtado .................................................................
Enrique Cal oto.............................................................
Francisco Fernández..................... ............................
Mariano Téllez.............................................................
Ba rtolomé Arambol.................................... ................
José Sánchez................................................ .
Carlos de Rojas.......................................... .................
Miguel D ieste ..............................................................
Antonio Martínez................................................
Agustín M artín ..........................................................
José O ltra ......................... ............................................
José Bona........................................................................
Cayetano Fernández....................................................
Manuel Fernández................................. .....................
Juan del V alle .................................................. . .........
Pedro Díaz ............... .............................. , ...................
Antonio G arcía ............................................ ................
Luis Mora......................................................................
Pedro Méndez................................ ............................
Enrique Esealzo............................................................

Feto m asculino ..................................................................
Idem ............................... ........................ ..........................
Idem ....................................................................................
Idem ....................................................................................
Idem ..................................... .............................................
®oña Guadalupe Picazo...................................................

Vicenta Sanz...........................................................
Jacint Sanz............................................................
Rita Mayo................................................................
Inocencia González.................................................
Dolores Ballesteros .............................................
Enriqueta Morales..................................................
Eugenia A lvarez.....................................................
Bibiana G il................................................... ..........
Matilde Bernard...............«...............................
Inés 111 a na............................................................
Josefa Desaballe.......................... ..........................
Carmen M ontero....................................................
Felipa Torrijos.......................................................

Feto femenino....................................................................
Idem .o................................................................................
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27
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61
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»
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»
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»
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»
»

»
»
>
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
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»
»
»

Párvulo.................
Idem ............. .......
Idem . ............
Soltero.................
Casado..................
Soltero..................
Casado..................
Párvulo.................
Casado.................
Párvulo.................
Casado..,.............
Párvulo.................
Casado.................
Idem ....................
Párvulo . *...........
Casado..*..............
Soltero..................
Párvulo.................
Casado.............
Párvulo.................
Casado.................
Párvulo................

»
»

»

A d u lto .................
Viuda....................
Idem .....................
So ltera.............
Viuda....................
Casada...........
Soltera..................
C asada.................
V iuda...............
Idem......................
Párvulo.............
Viuda.,..................
Párvulo.................
Idem......................

»
»

Escarlatina..................................................
Coqueluche...................................... ............
Difteria...........................................................
Tuberculosis pu lm onar..............................
Idem................................................................
Idem................................................................
Idem............................. ..................................
Idem m esentérica........................................
Hipertrofia card íaca....................................
Bronquitis capilar........................................
Idem................................................................
Idem...............................................................
Pulmonía............................................ ..........
Idem ......................... ......................................
Idem................................................................
Oclusión intestinal.........................  ..........
Hemorragia cerebral................................
Meningitis......................................................
Esclerosis m edular.......................................
Eclampsia . - ................................................
Escrofulismo.................................................
Gangrena........................................................

»
»

9 »
»
»

Tuberculosis pu lm onar........«....................
Idem................................................................
Cáncer laríngeo .................................. •.........
Idem mamario...............................................
Cardiopatía..............................................
Insuficiencia m itra l ....................................
Embolia cardíaca..........................................
Bronquitis...............................................
Pulmonía...................................
Idem.. . .  , . . ; .................
Idem.. .......................................... ................
Gastroenteritis..............................................
Nefritis aguda ..............................................
Eclampsia.......................................................

»
»

Amparo, 90.
Santa María de la Cabeza, 47. 
Espíritu Santo, 35.
Feijoo, 2.
Carretera de Extremadura, 1. 
Raimundo Lulio, 10. 
Princesa, 5.
Cirujeda, 2.
Barbieri, 24.
Toledo, 93.
Travesía de San Mateo, 9. 
Carnero, 9.
Pelayo, 29.
Viriato, 4.
Carretera de Extremadura, 9. 
San Lucas, 9.
Cruz, 23.
Hermosilla, 27.
Plaza del Progreso, 5. 
Sombrerete, 12.
Hospital Provincial. 
Cañizares, 3.
Ventosa, 12.
Arganzuela, 3.
Peñuelas, 9.
Amparo, 72.
Torrecilla del Leal, 20.

Santa Engracia, 15.
Toledo, 21.
Hospital Provincial. 
Humilladero, 7.
Fuencarral, 12.
Hospital Provincial. 
Leganitos, 40.
Hospital Provincial.
Santa Isabel, 50.
Echegaray, 11.
Ferrocarril, 57.
Hospital Provincial.
Atocha, 7.
Tribulete, 1.
San Bartolomé, 22.
Ronda de Segovia, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 19 -id Octubre de I897.ss:Iü Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de Ja legislación vigente; y en este sentido, Im enfermedades 
Signadas en si grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar ¿as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) l a  esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital,
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  C o m e r c io

Hegociadc de Industria y del Registro de la propiedad , 
industrial y comercial.

Relación [ oí / /en numérico de las patentes de invenci n decla
ra na,>* - as durante los meses de M ió, Agosto y Septiem-
h "  vUi * 1 0 .

Expediente núm. 13.435. MM. "Wiliam Snell Chenhall y 
Wiliam Fruncís Snell Chenhall.

Pateóte do invención por veinte años por mejoras en el 
procedimiento pitra solidificar aceites minerales, vegetales y 
animales, y líquidos volátiles, é inflamables.

Expedida en 7 de Julio de 1892.
Caducada t >r falta de pago de la quinta anualidad en 5 

de JuR- o r l  
Exp*jm' ‘ nim. 14.446. D. José Munier. -- 
I-V-bum ^ «vención por veinte años por un aparato tele

gráfico .
Expe j 2 de Julio de 1893
C*e vi* -. i < ;■* r falta de pago de la cuarta anualidad en 1.°

de Julio -
E x p e d í - - o  «ni. 14.575. Mr. Thomas Craney.
PáLnn 4  -uv^nción por veinte años por mejoras en pu- 

rificador - ; *h
- Expf :;'b ■' • 4 de Julio de 1893.

Caducm w r falta de pago de la tercera anualidad en 1.®
de Juli»» oe r V*

Exped « 1 rum. 14.576. Mr. Thomas Craney.
Pato m;i, . e ¡ovención por veinte años por mejoras en apa

ratos par' !a oMetrolisis de las sales.
Expedí ,e.í en 4 de Julio de 1893.
Cadm a di pm* falta de pago de la tercera anualidad en 1.®

-de Julio de Ln/L
Expediente núm. 14.577. Mr Thomas Craney 
Patente de invención por veinte años por un aparato eléc

trico mejorado
Expedida eu 4 de Julio de 1893.
Caducaí¡a ñor falta de pago de la coarta anualidad en 1.° 

de Julio de 1897.
Expediente núm.-14.589 Mr. Charles H. Dodge.
Patente de invención por veinte años por un soporte para 

equipo militar.
Expedida en 4 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera an«alidad en 1,° 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14.595. D. Amos Herbert Hobson, de 

Londres.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para producción de cerveza sin alcohol. 
Expedida en 4 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14.596. Sres. Edward Pinder Davis y 

Adrián Charles Üollins.
Patente de invención por veinte años per mejoras en el 

mecanismo 6 aparato para regular el suministro de energía 
eléctrica á. las lámparas y otros aparatos.

Expedida en 6 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14:597. John Alexander Hunter.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para la conversión del hierro en acero, ó del 
bajo acero carburado en alto acero carburado.

Expedida en 6 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14.601. Mrs. William B,. Baker y Gfeor- 

ge Samuel Baker.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

hornos llamados Baker.
Expedida en 8 de Julio de 1833.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14,602. D. Rafael Niñoles y García. 
Patente de invención por veinte anos por un nqevo proce

dimiento par « chapas de madera, tanto con las fibras encon
tradas como con las fibras al hilo, por medio de una prensa 
especial

Expedida en 8 de Julio de 1893.
Caducad i por falta de pago déla segunda anualidad en 1.° 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14.608. Sres. Lorenzo y Juan Balanzó. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la depuración ó purificación de la cera mineral ó ce
resina.

Expedida en 11 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 14.364. Mr. Prangey (LuisEdmaAquiles). 
Patento de invención por diez anos por perfeccionamiento 

introducido en el procedimiento, con su correspondiente má
quina para la depuración, blanqueo ó refinado continuos del 
azúcar.

Expedido en 7 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Julio de 1897.
■ Expediente núm. 15.887. Mr. Fernánd Lapene.

Patente de invención por veinte anos por un aparato com
puesto de platillos denominado Billar de las bailarinas, de los 
toros, de las pelotas ó de otros objetos.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de práctica en 5 de Julio de 1897. 

Expediente núm. 15.907. La Sociedad anónima del Insti
tuto Roul Pictet.

Patente de invención por veinte años por perfeccionamien
tos introducidos en los sistemas de desinfección.

Expedida en 7 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 16.593. D. Juan Pedro Malaviale% 
Patente de invención por veinte, años por una máquina 

para lavar ropa.
Expedida en 15 de Julio de 1895.

CD Véase la Gaceta, de anteayer,

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 
Julio de 1897.

Expediente núm. 16.647. D. Luis Fernando Dobler.
Patente de invención por diez años por un nuevo procedi- 

iento para entelar papeles.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 
Julio de 1897.

Expediente núm. 16.670. D, Luciano Téde.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara- 
destinado á la conservación y transporte de las abejas. 
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 
Julio ele 1897.

Expediente núm. 16.719. D. Mariano Granell Molés.
Patente de invención por veinte años por el producto fa- 

icación industrial de aguas minerales artificiales.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27

> Julio de 1897.
Expediente núm. 16.726. D. E. A. Herbertz.
Patente de invención por veinte años por un cubilote con 

lorro de vapor.
Expedida en 12 de Julio de 1895.
Caducada por falta de práctica en 12 de Agosto de 1897. 

Expediente núm. 16.931. D. Juan Ristol y Carvellás. 
Patente de invención por veinte años por una funda tifia

da ser asepsia, que puede ser empleada para envasar mate- 
ai de curación y sustancias nutritivas, una vez que ofrece 
s caracteres de asepsia, impermeabilidad, color vario y re- 
Qta herméticamente cerrada.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de paaro de la segunda anualidad en 16 

i Julio de 1897.
Expediente núm. 16.932. D. Gustavo Catalina Angel. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 
de fabricación de una clase de combustible apto á reem- 

azar el carbón de tierra y compuesto de turba, de serrín 
5 madera y de otras materias combustibles de poco valor. 

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de práctica en 12 de Agosto de 1897. 

Expediente núm. 16.945. Sres. D. Emilio Serrant, Don 
uis Gantreau y D. Eugenio Charbonnier.

Patente de invención por veinte años por un procedimien- 
• para la fabricación del ácido hísmico y de sus compuestos. 

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

3 Julio de 1897.
Expediente núm. 16.983. D. Emilio Gil Alvaro.
Patente de invención por veinte años por un procedimien-

> mecánico para obtener un papel cuadriculado con suje- 
ón á un sistema de longitudes contenidas en dos reglas que 
jnomina papel artista.

Expedida en 15 de Julio de 1895
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

3 Julio de 1897.
Expediente núm. 17.059. D. Manuel de Sanz de Anglada. 
Patente de invención por veinte años, por un procedimien- 

) por medio de una reacción química para obtener la incan- 
escencia á beneficio de la llama del hidrógeno.

Expedida en 13 de Julio pe 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

e Julio de 1897.
Expediente núm. 17.060. D. Manuel de Sanz.
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 

) para obtener por medio de una reacción química la incan- 
escencia á beneficio de la llama de alcohol.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 

e Julio de 1897.
Expediente núm. 17.070. D. Albert Chester Ivés.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

lesas de billar y objetos análogos.
Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de práctica en 3 de Julio de 1897. 

Expediente núm. 17.146. Sres. Emes R^vmon y Nicolás 
tollekke.

Patente de invención por veinte anos por un pestillo de 
eguridad automático para puertas de coches de ferroca
rriles.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

ie Julio de 1897.
Expediente núm. 17.151. Mr. Rudolf Bielmann.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para la fabricación de azúcar de consumo.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

15 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.154. D. Luis Augusto Chevalet. 
Patente de invención por veinte años por un depurador 

calentador de agua de alimentación para calderas de vapor. 
Expedida en 22 de Julio de 1895.
Caducada por falta de práctica en 10 de Septiembre 

de 1897.
Expediente núm. 17.169. D. Ramón Laforet.
Patente de invención por veinte anos por puentes móviles 

para descargar mecánicamente la cana en los conductores 
de los ingenios.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2£ 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.231. D. Gustavo Tunis y Bothé. 
Patente de invención por veinte años por un pr-cedimien 

to para la obtención de dentaduras parciales y completas 
aligeradas con una combinación de aluminio.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad ei 

15 de Julio de 1897. \
(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz.

La Diputación de esta provincia., en sesión extraordinaria 
de 13 del presente mes, continuadra el 14 del mismo, ha acor

dado sacar á subasta pública la recaudación en toda la pro
vincia de las cuotas que deben abonar los pueblos de la mis
ma por contingente provincial ú otro- repartimientos que 
hayan figurado ó figuren en los presupuestos provinciales, ya 
por corriente, ya por ampliación ó resultas del ejercicio ante
rior de 1890-97, bajo el siguiente pl ego de condiciones apro
bado por la misma, que se hallará de manifiesto en la Direc
ción general de Administración y en la Secretaría de la Di
putación desde que se publique este anuncio hasta el día de 
la licitación.

Lo que se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la subasta,

Badajoz 16 de Septiembre de 1897.—El Presidente de la 
Diputación, Cele tino Albarrán.—El Secretario accidental,
Vi cto r i ano M árquez.

PLIEG O  DE CONDICIONES

1.a Es objeto del contrato que se ha de celebrar por conse
cuencia de esta subasta la recaudación en toda la provincia 
de las cuotas que deben abonar los pueblos de la misma por 
contingente provincial ú otros repartimientos que hayan figu
rado ó figuren en los presupuestos provinciales, y  por co
rriente, ya por ampliación ó resultas del ejercicio ‘Ulterior de 
1896 97, los cuales se han de realizar al mismo tiempo y en 
igual forma que el reparto corriente.

2.a El contrato se hará por el tiempo que media desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura hasta el 30 de Junio 
de 1901, pero se entenderá prorrogado por un año más por 
mutuo y tácito consentimiento de los otorgantes cuando nin
guno de ellos indique al otro por escrita, con dos meses de 
anterioridad á la fecha en que termina este contrato, su deseo 
de no continuar.

3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará 
el día 26 de Noviembre próximo, en Madrid, en la Dirección 
general de Administración, ante el funcionario que el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación designe, y en el sa
lón de sesiones de esta Diputación provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputado en 
quien delegue, con asistencia de L s Vocales de la Comisión 
provincial que deseen asistir, siendo precisos cuando me
nos dos.

4 a El premio de recaudación que se ofrece al contratista 
es el del 4 por 100 de la suma de todas las cantidades que los 
Ayuntamientos ingresen voluntariamente ó por gestión del 
contratista en la Caja por el concepto de repartimientos co
rrientes y ampliación que son objeto de este contrato. Dicho 
premio se liquidará á la-terminación de cada trimestre.

5.a La licitación versará sobre la rebaja del 4 por 100 mar
cada como tipo.

6.a No se admitirá proposición alguna que no se compro
meta á realizar el servicio, obligándose á llenarlo en la forma 
siguiente:

Primero. La cobranza se hará por trimestres vencidos si 
antes, voluntariamente, no hubieren pagado sus cuotas los 
Ayuntamientos; entendiéndose que vence el trimestre el día 5 
del segundo mes de cada uno.

Segundo. El contratista establecerá una oficina de recau- 
j dación en esta ciudad, cuyo domicilio hará público por me

dio del Boletín oficial de la provincia; pero los Ayuntamientos 
ingresarán directamente en la Depositaría de fondos provin
ciales las cantidades que satisfagan por el todo ó parte de sus 
débitos.

De las cantidades que ingresen los pueblos se dará por la 
Contaduría diariamente una relación al contratista.

Tercero. El primer día del segundo mes de cada trimestre, 
el contratista pasará á los Ayuntamientos un aviso escrito 
haciéndoles saber las cantidades que han de satisfacer en el 
trimestre y los días en que se puedan verificar sin apremio.
De haber expedido estos avisos dará cuenta á la Diputación 
en el mismo día.

Cuarto. Transcurrido el mes destinado á la cobranza, ó 
sea el día 11 del tercer mes de cada trimestre, el contratista 

I presentará á la Diputación una relación de los Ayuntamien
tos que no hubieran satisfecho sus cuotas, y la Diputación ó 
Comisión provincial acordará necesariamente en el plazo de 
cinco días la expedición de apremios contra los morosos; y 
en el caso de que no se reuniera ni una ni otra Corporación 
en el expresado plazo, se entenderá como acordada la expe
dición de apremios contra los Ayuntamientos deudores, y,

I por tanto, el contratista podrá proceder como si estuvieran 
acordados, y el Presidente de la Diputación expedirá los co
rrespondientes despachos á favor de las personas que propon
ga el contratista.

7.a El contratista se obliga á hacer ingresar en la Caja 
provincial, en el último mes de cada trimestre, las cuotas 
que por todos conceptos adeuden los Municipios por cada tri
mestre, excepción hecha de las cantidades que justifique el 
contratista que se hallan pendientes de expediente ejecutivo. 
Estos expedientes ejecutivos en tramitación servirán de abo
no al contratista en la liquidación trimestral á que corres
pondan; pero al practicarse la liquidación del trimestre si- 

I guíente ya no le servirán de abono, excepto los expedientes 
ultimados en que se hubiesen llenado todos los trámites de 

I la instrucción de apremios, quedando, por consiguiente, obli- I gado á ingresar en la Caja provincial sólo el importe de los 
expedientes no terminados, sirviéndole de abono el premio 

I de cobranza de las sumas que resulten ingresadas en metáli- 
I co, y no podrá cobrar el premio de cobranza correspondiente 
I á la cantidad que arrojen los expedientes ejecutivos, 
r 8.a Para los trimestres vencidos de los repartimientos del 

ejercicio anterior de 1896-97, no recaudados al empezar sus 
I sus funciones el contratista, se le concederá el plazo hasta el 
I último día del tercer trimestre de 1897-98, para hacer que 
I los pueblos ingresen, y al expirar dicho plazo queda obliga- 
I do el contratista á pagar lo que falte, sirviéndole de abon#
I los expedientes ejecutivos en tramitación con la prórroga de . 
I tres meses y demás circunstancias establecidas en la condL- 

• I ción anteriof. Para la recaudación del primero y segundo 
I trimestres del actual año económico de 1897-98, se le concede I de plazo hasta 31 de Marzo de 1898 respecto de las cuotas del 
I primer trimestre, y hasta 30 de Junio las correspondientes al 

segundo, en la misma forma anteriormente consignada.
9.a Si á los que tomen parte en la subasta les adeudase la 

Diputación igual ó mayor suma que la que importasen la*j 
fianzas, tanto provisional como definitiva, podrán acreditar 
la cualidad de acreedores de la Diputación provincial con 
certificado de la Contaduría de fondos provinciales, y con sus 
créditos constituir los depósitos provisional y definitivo.

10. Las faltas en que incurra el contratista se corregirán 
con multas de 50 » 250 pesetas, que impondrá la Diputación 
ó Comisión provincial, y se harán efectivas gubernativamen
te de las cantidades que en metálico Q VLlores haya consig-

. nado como fian?i§u *
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11. Siempre que para los efectos de la condición anterior 

se extraiga parte de la fianza, el contratista deberá com ple
tarla en el plazo que se le señale, que no podrá exceder de 
ocho días, y en caso de no efectuarlo, en dicho plazo, se le 
ampliará por cinco días más, transcurrido el cual se d clara
rá rescindido el contrato á su perjuicio y con las consecuen
cias consiguientes que se determinaran.

12. Serán de cuenta del contrat.stn todos los gastos de 
anuncio-, papel, otorgamiento de eser'firra y demás que oca
sione la subasta, y la formalización del contrato.

13. El contrato se hará á riesgo y ventura, sin que, por lo 
tanto, fe n g ' el contratista derecho "á reclamar aumento de

qprecío, indem nización ni rescisión, sino en los casos expre
sam ente estipulados.
" -14. Para tomar parte en la subasta, se necesita:

Primero. Ño hallarse comprendido en ninguno de los c a 
sos de incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Segundo. Haber consignado en la Depositaría de fondos 
provinciales ó en la Caja de Depósitos ó sus sucursales en 
esta provincia, la cantidad de 15.000 pesetas, que se conside
ra equivalente al 5 por 100 del importe total de un trimestre.

Este depósito provisional será únicamente devuelto á los 
Imitadores que no hayan obtenido la adjudicación ni hecho 
reclamación alguna que deba ser después resuelta.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta de subasta, y con
tendrán:

Primero.^ La proposición estrictamente ajustada al mode
lo adjunto y en papel del sello 12.°

Segundo. El documento que acredite haber hecho el depó
sito provisional, y

Tercero, La célu la  personal del autor de la proposición.
16. Entregados los pliegos, no podrán ser retirados por 

sus autores por ningún motivo, quedando, por el hecho de la 
presentación, obligados á cumplir el contrato si les fuere ad
judicado el remate; pero no tendrán otro derecho del mismo 
que el que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, con arreglo al cual se efectúa la subasta.
 *47. Debiendo, con arreglo al expresado Real decreto, cele-
br. irse dos subastas simultáneas, si en cualquiera de ellas re- 
sultaran dos ó más proposiciones de las admitidas iguales y 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales declarará el Presidente terminada la licita
ción, previo apercibimiento por tres veces á los Imitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó to
dos mejorasen igualmente las suyas, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor del autor de la que tenga el 
número más bajo.

fi8. En el caso de que resultasen iguales las proposiciones 
hechas por los Imitadores á quienes se haya ad udicado pro
visionalmente en las simultáneas celebradas en Madrid y Ba
dajoz, la Diputación ó Comisión provincial citará para nue

va licitación, qut tendrá efecto entre los dos á quienes  ̂  les 
hnyn sido id indicada en el sitio y hora que se señalen. Si no 
compareciere 1 1  s que uno, se le adjudicará provisionalm en
te el rem te, entendiéndose que el otro ren un cia  al derecho 
que la ley le da; mas sí ambos concurren y no m e jor n sus 
proposiciones, ó si lo hacen de una misma manera, la adju
dicación provisional recaerá en favor del que hubiera pre
sentado la suya en la subasta celebrada en esta ciudad.

19. El lieitador á quien definitivo mente se adjudique el 
servicio prestara la fianza en metálico ó efectos púbicos de 
30 000 pesetas, á que se supone asciende el 10 por 100. La 
fianza podrá constituirse en la Caja de fondos provinciales 
de usía Diputación, en la general de Depósitos ó en su Su
cursal de esta provincia. Si la fianza se constituye en efectos 
públicos, se cotizará el valor de éstos al precio de la cotiza
ción del día en que se efectúe el depósito,- y caso de hacerlo 
en la Diputación provincial, se acompañará póliza de adqui
sición de los mismos. Si la baja de los valores de la fianza 
fuera de consideración, efecto de sus oscilaciones, estará obli
gado á aumentar la fianza hasta la cantidad en que se esti
me suficiente á garantir la ejecución del contrato y sus res
ponsabilidades.

20. Dentro de los ocho días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate otorgará el contratista la correspon
diente escritura, constituyendo en el mismo plazo la fianza. 
Si fuese requerido para cum plir estas condiciones y  no lo h i
ciere dentro de los plazos señalados y de la prórroga, que 
sólo por causa justificada podrá concederse, sin que nunca 
exced:> de cinco días, según autoriza el art. 23 del referido 
Real decreto, se tendrá pos rescindido el contrato, en perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de la rescisión del con 
trato serán:

Primero. El pago por el rematante de todos los gastos que 
liub ere ocasionado la subasta.

Segundo. Celebrar nuevo remate bajo el mismo pliego de 
condiciones que el anterior, siendo de cargo y cuenta del re
matante el pago de la diferencia sobre el precio en que le fué 
adjudicado el servicio y el que la provincia debe de abonar 
por efecto del nuevo remate, caso de que éste sea menos be
neficioso que aquél á los fondos provinciales.

Tercero. Debe satisfacer también el primer rematante los 
perjuicios que la provincia sufra por la demora en la contra
tación.

Cuarto. En el caso de que por resultar desierta la segunda 
suba ta tenga que hacerse por administración el servicio de 
la cobranza objeto del contrato, será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que á la provincia resulte y aparezca 
justificado.

21. La Diputación podrá rescindir el contrato por faltas 
del contratista, quedando á salvo los derechos que en tales 
casos competan al mismo, con arreglo a.1 art. 20 del Real de
creto antes citado; pero éste, ó sea el contratista, podrá pedir 
asimismo 1a, rescisión en el caso que la Diputación falte al 
cum plim iento de lo estipulado, cuando la falta pueda dar lu
gar á ello.

Bi en cualquier tiempo que el contrato comprende fue
ra modificada la organización económ ica de las provincias d° 
tal modo que por efecto de la reforma no pueda subsistir 
aquel, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho y se 
practicará una liquidación, en la que se cargarán al contra
tista todos los valores que hubiera debido entregar hasta en
tonces, y se le abonarán todas las entregas que hubiere he
cho efectivas, así como también el importe de los descubier
tos que justifique hallarse^ persiguiendo por la vía de t r e 
m ió dentro de los plazos señalados en las condiciones 7.a y 8.a

23. IguH  liquidación se practicará en caso de rescisión 
por cualquiera de los otros motivos que se determinan.

24. El contratista, por el hecho de serlo, se enciende que 
renuncia á todo fuero y privilegio corporativo ó personal 
jurisdicción , sometiéndose á los Jueces ó Tribunales ordina
rios de esta ciudad para todas; las cuestiones lifcig osas de ca
rácter civil que ocasione el contrato, y en lo contencioso ad
ministrativo, al Tribunal de esta provincia para los qu© ver
sen sobre asuntos do esta ju risdicción  y  que deban ventilarse 
en primera instancia.

25. Será también objeto de est® contrato el cobro cíe las 
resultas de ejercicios anteriores al de 1896-97, e m  arreglo á 
las condiciones que quedan consignadas, cuando la Diputa
ción ó Comisión provincial así lo acuerden, previos los co-fiu 
ciertos que habrá de celebrar con los acreedores y  los plazos 
que conceda á los Ayuntam ientos de los pueblos deudores*, 
cuyos plazos no podrán exceder de diez años, quedando obli
gada la Corporación á tomar este acuerdo dentro del mes si
guiente á la fecha del otorgamiento de la escritura.

26. Todos los casos dudosos ó no comprendidos; en este 
pliego de condiciones se resolverán con sujeción á las; reglas 
establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1881, sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

 ̂ Badajoz 16 de Septiembre de 1897.=E1 Presidente de la 
Diputación, Celestino A lbarrán .— El Secretario accidental, 
Victoriano Márquez.

Modelo de proposición.
D. F . de T .y  T ., vecino de   según cédula personal n ú 

m ero   clase   expedida en   calle de   n ú m    en
terado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de
M a d r id , n ú m    de tal fecha, y en el Boletín oficial de la
provincia 'de Badajoz, núm  , correspondiente al día,___
de para contratar la recaudación del contingente provin
cial de Badajoz, se obliga á efectuarla en toda la provincia 
con arreglo á las condiciones mencionadas y por el premio 
de cobranza de (aquí en letra el tanto por 100) de las cuo
tas corrientes y am pliación ó resultas.

(A esfa proposición ha de acompañarse el documento que 
acredite haber consignado en la Caja de fondos provinciales, 
en la general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, 
la cantidad de 15.000 pesetas, correspondiente al tipo señala
do para tomar parte en la subasta.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .

NEGOCIADO DE INDUSTRIA — A ÑO ECONÓMICO DE 1897-98

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión en esta provincia durante el actual año económico^
formada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número
do

orden.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Clase
de

la patente.

Cuota 
p;ira 

el tesoro.

Pesetas.

PUEBLO DONDE EJERCEN 

SU PROFESIÓN

Número
de

orden.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Clase
de

la patente.

Cuota 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

PUEBLO DONDE EJERCEN 

SU PROFESIÓN

1 D. Santiago López Mosquera.................
Diego de Prado......................... ............
Alejandro Llórente.......................
Isidoro García ........ ..................... ..
León Abecia.........................................
Valentín Sorondo...............................
Joaquín Martínez.................................
Vicente Jiménez Carrascosa.............
Antonio Vieta.......................................
Miguel G. Camba...............................
José F. Hermosa y Elizondo............
Alejandro Blasco.................................
Gregorio Prado Martínez.. . .............
Emilio Polanco.....................................
Luis Ortiz............... ...........................
Pablo de Abajo y Calvo.....................
Antonio Ferrer......................................
Manuel Vergara...................................
Augusto García Barrio ......................
Severino Delso Calabia.....................
Eustaquio Tutor..................................
Manuel Navarro....................................
Eleuterio Salinas.................................
Fernando Niño y Viñas.....................
Raimundo Martínez ............................
Justo Mateo López...............................
Gerardo Jiménez.................................
Juan Sajararra.....................................
Angel Amor y Conill.........................
Amadeo Sánchez Ortega...................
José Viña y Fontán.............................
José María de la Calzada...................
Rafael Díaz Almarza.........................
José Mari1 Jiménez ...........................
Pedro Martínez Crespo.......................
Ildefonso de Babia Mendivil........
Martín Navas....................... ................
Lucio Zabala........................................
Mariano Lozano...................................
José María Bustamante.....................
Segundo Mendiondo............. ...........
Pelegrín González del Castillo........
Eusebio Vallejo....................... ...........
Emilio Moroy........ ..............................
Ez^quiel Lorza.. ...........................
Hermenegildo Sánchez.......................

3.a 20 Alcanadre.
Aldeanueva.
Idem.
Arnedillo.
Arnedo.
Idem.
Autol.
Aguilar.
Anguciana.
Abados.
Alberite.
Anguiano. 
Arenzana de Abajo. 
Brieva.
Briñas.
Briones.
Idem.
Berceo.
Calahorra.
Cornago.
Cervera.
Idem,
Idem.
Corera,
Casalarreina,
Canillas.
Cárdenas.
Clrueña.
Enciso.
Fuenmayor.
Grañón.
Herce.
Hormilla.
Igea.
Haro,
Idem.
Logroño. ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

D. Cayetano Melguizo................ ............
Raimundo Pereda.............................
Pedro Alfaro.......................................
Evaristo Fontana...............................
José Sáenz de Luque.........................
Donato Hernández Oñate................
Fermín Valverde................................
Bonifacio Rueda y Oca....................
Francisco del Pueyo...................
Luis Serrate Montiel.........................
Juan Espinosa García......................
Santiago Díaz González....................
Victoriano López...............................
Agustín Pérez. .................................
Ricardo López Ibáñez........................
Rafael Teullado.................................
Florencio Diago y Sáenz de Tejada.
Ramón Alonso Herrero....................
Luis Fernández Villar......................
Rufino Trobo.........-...................  . . . .
Onofre Yangüela................................
Isidro Pondal Abente........................
Cosme Fernández..............................
Edmundo Cortázar......................
Santos Bueno.....................................
Angel San Martín..............................
Julián Caballero.......................  . . . .
’ ñonisio Asensio...............................
Manuel Elias...............................
Alvaro de Fe. . . . . ................. ........
Rufino Macho Jiménez.....................
Felipe Martínez de Salinas..............
Manuel Morales Gavilán..................
Ciriaco La canal y Lacanal..............
Zacarías Santa María Uliberri........
Luis Sánchez Beato...........................
Pedro Fernández y Pérez Caballero.
Clemente Zamora y Martínez..........
Cipriano las Heras............................
Gregorio Ardanaz..............................
Rufino Rueda........................... ..
Antonio Zarri......................................
Félix Martínez de Salinas................
Gerardo Zaparaín..................* „ . . .
Juan Redal..........................

5.a
k  a

50
50
50
50
50
50
50
40
20
20
40

Logroño.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Matute.
Munilla.
Idem
Mansilla.
Nájera.
Idem.
Navajún.
Navarrete.
Nieva Cameros.
Préjano.
Pradejón.
Idem.
Quel.
Redal (El).
Idem.
Rivnflecha.
Santo Domingo.
Idem.
Idem.
Idem.
Santurde.
San Román.
Santa Coloma.
San Millán de la Cogolla, 
Sajararra.
San Vicente.
Sotes.
Tor mantos.
Tudelilla.
Tricio
Treviana.
Villar de Torre. 
Ventrosa.
Viniegra de Abajo. 
Valgañón.
Zarratón.
San Asensio.
Idem.

2 3.a 25
3
4
5
6 

- 7 
’ 8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a

25
20
25
25
25
20
20
20
20
40
20
20
20
25
25
20
40
40
60
60
60
20
40
20

O.
■ 5.a 

5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
2.a 
3.a 
3.a 
2.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a
3.ao a

58
59

2.a
2.a

50
50

60
61
62
63
64

2.a
2.a
3.a
3.a
3.a

40
40
20
20
20

65
66

3.a
3.a

20
20

67 3.a 20O.
3.a
3.a
2.a
3.a

68
69

1.a
3 a

70
20

70
71
72
73

2.a
2.a
2.a
2.a

50
50
50
50

27 
. 28 
< 29
* 30

31
32 

f  33 
i 34

35
36
37

* 38 
 ̂ 39

40
41 

, 42 
. 43 
. 44 
-  45

46

3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
o a

20
20
20
40
20
20
40
40
40
40
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

74
75

3.a
4 a 20

40 ^
76 3.a 20
77 4.a 40
78 3.a 20

iG*

2.a
2.a
2.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a

79 2.a 50
80 3.a 20
81
82
83
84
85

3.a
a > .

3.a 1 
3.a |
4 a  !

20
20
20
20
40

86
87
88

3.a í
4.a 
3.a

¡ 20 
i 40 

20
89 3.a 20

5 & 90 3.a 25
k a 91 3.a 25o.

** Lo que se publica en el presente periódico oficial á fin de que llegue á conocimiento de los interesados, del público en genera*, y ]-Qg Sres. Farmacéuticos á quienes interesa conocer la 
clase y número de la patente de que se ha provisto á los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos de esta provincia,

Logroño 5 de Octubre de 1897.—El Administrador de Hacienda, Federico Pérez <fcl Pino, 3338—M
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E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidas en dicha 
oficina por m  encontrar á sus destinatarios, puntos de donds 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

"Gr ac i a — 4 n* n  t Co sta*
A lcoy .— I J  sn s
París,—M íu 1 K sj.es» Saúco» 20.
Constantii i — lo é Moig, Hotel Colonial, principal, 3. 
Toulouse,—Marinnina, Corredera, 8. 
lígijar,.— José Ene so, Secretario particular del Gobernador 

civil.
A  vil i —Elias Espinosa, Princesa, 39..
Com í \ —Re je s , sin señas.
M ilion  —Miguel Almansa, Cardenal Cisneros, 96, tercero. 
G m d t liit ra . Benito Gutiérrez, Travesía-del Fúcar, 30, 
Ide i ídem id., Trafalgar» 30.
Don Benito.— M ari-no Monto, Amparo» 33, segundo. 
Figueira.—-Valle Colian, Cruz, 13.
H a ban a. — O caña, A ja  la, 164.

. Madrid 20 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Gre
gorio L. Gavilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lc a ld ia  co n stitu c io n a l d e  R e q u e n a
Teniendo necesidad de justificar ante el Ayuntam iento j  

Comisión mixta de reclutamiento la ausencia é ignorado pa
radero de Oasildo Fernández García, de cincuenta y ocho 
años de edad, cas-do, jornalero, de esta vecindad, que vestía 
pantalón de puntillón, blusa j  alpargatas, á la cabeza gorra 
negra, que se ausentó de la población en el año 1880, se hace 
público por medio del presente edicto á los efectos del art 6.° 
del reglamento.

Requena 15 de Octubre de 1897. =  Narciso Ruiz. ,
3441-M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a .

Habiendo promovido expediente en 30 de Agosto últim o 
el mozo José tíerrulla Domingo, del reemplazo del año próx i
mo, para probar la excepción de padre de ignorado paradero 
por más de diez anos, se hace público á fin de que cualquiera 
persona que tenga conocim iento del punto donde resida.el 
padre del indicado mozo Juan tíerrulla Gil, cu jas señas se. 
insertan á continuación, lo participen á las Autoridades de 
la población en que se halle liara que éstas lo comuniquen á 
quien corresponda., conforme á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la v i
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Valencia 14 de Octubre de 1897. =E1 Presidente acciden
tal del distrito de la Veg , Simón Ortiz.

Señas de Juan Serrulla Gil.

De cincuenta j  ocho años de edad, casado, hijo de Pedro 
j  de María, natural de Figuerola, provincia de Castellón de 
la Plana, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz re
gular, barba cerrada, sin senas particulares. 3443 - M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zg a d o s d e  p rim era  in sta n cia a.
ARACENA

En autos ju icio  declarativo de mayor cuantía que se s i
guen en este Juzgado, instados por D. Luis Romero de la 
Osa, como marido y representante legal de Doña María Asun
ción Rey^ Gil, vecina de esta villa, contra los herederos de 
D. Francisco de Paula Hermosín Martín, sobre cancelación 
de hipoteca, por el Sr. D. Marcelino Núñez Báez, Juez de pri
mera instancia, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. Núñez.— Aracena 1.° de Octubre 
de 1897.— Por presentado el anterior escrito de demanda con 
los mandamientos j  documentos que se acompañan.— Se 
confiere traslado de la demanda formulada por D. Luis Ro
mero de la Osa Morí a no, en representación de su mujer 
Asunción Rey Gil, vecino de esta villa, á los herederos de 
D. Francisco de Paula Hermosín y Martín, emplazándoles 
para que dentro^de nueve d ñ s improrrogables comparezcan 
á recibir las 3.750 pesetas que, procedentes del préstamo he
cho por este último señor á Doña M caela Gil Librero, me
diante escritura otorgada ante el Notario que fué de esta vi
lla D. José González Ferrer el día 23 de Agosto de 1855, ga
rantiza la hipoteca impuesta sobre la finca denominada Cer
cado de Reyes, al sitio de San Jerónimo, término de esta vi
lla, y al mismo tiempo se allanan á cancelar la expresada 
hipoteca; y en atención á ignorarse el actual dom icilio de los 
dichos herederos para la citación y emplazamiento, publí- 
quense edictos en esta cabeza de partido, Boletines oficiales de 
esta provincia y  de la de Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma S. S .= D o y ’ fe .= N ú ñ ez.= A n te  mí, A n 
tonio Pardo y Corchero.»

Se apercibe k los emplazados que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cumplien 
do lo mandado, doy ésta en Aracena á 4 de Octubre de 1897.=  
El actuario, Antonio Pardo y Corchero. 398— P

ÍBARCELON A -N O R T E

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre hurto contra Concep
ción N., se cita, llama y emplaza á la  misma, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado par? 
responder á los cargos que contra i a misma resultan; baje 
.apercibimiento de ser declarada rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo i 
la§ Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca, captura y conducen o á dicho 
Juzgado de la referida procesada, cuyas señas d b; misma 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, d ■ . guiar 
corpulencia, viste al estilo de sirvienta, habla cet ñ o y tiene 
unos veintidós años de edad.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 18 97 .= ? ;Vio Cam
pos. =E 1 Escribano, Valentín Vintró. J—7409

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Rodri
go Muñoz, de unos treinta y dos años de edad, cacado» de
pendiente, vecino que era de esta ciudad y habitaba en la 
calle de San Olegario, núm. 20, piso primero, puerta, pr ime
ra, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á cor,lar desde- 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  . a  U d r i d  
comparezca ante este Juzgado, sito en el Paseo d ■ > 1 ij*
número 1 , piso primero, á fin de prestar declaración e ! gato- 
ria y hacérsele las notificaciones correspondiente- • ;> mí ritos 
de la causa crim inal que me hallo instruyendo c< ¡ > - ; - l mis
mo sobre falsedad en una cédula personal y estafa bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle ei perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
así civiles como m ilit res, se proceda á 1a. bu sca  y e ptura é 
inmediata conducción á las cárceles nacionales, á disposi
ción de este Juzgado, del referido Enrique Rodrig ■ 1 T mz.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 18( 7 Mariano 
Pascual E spañol.=P or mandado de S. S., José María Floren- 
za, Escribano. J—7410

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á la procesad;- m Gra
cia Ribot, de cincuenta y cinco años de edad, vino -nía dijo 
residir en la calle Parlamento de esta ciudad, nóm . ’_1, piso 
segundo, y  cuyas demás circunstancias y actúa > p *. lm*o se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, cou -U os des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  m : L a d r id  
y Boletin oficial de la provincia, comparezca anb . - L Juzga
do,. sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso sepum ., si ob
jeto de prestar declaración indagatoria en el sm, :>r o  que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre h-s ■ > aperci
biéndola que de no verificarlo le parará perjuicio á o.io m  de
recho haya lugar y será declarada rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encargaá todas í u  Autorida
des. y agentes que componen la policía judicial p oo a u i  á la 
busca y captura de la referida procesada María Gracia Ribot, 
conduciéndola, caso de ser habida, á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1897.= cío ña no Pas
cual Español. = P c r  mandado de S. S., José Mm-c ñVmnza, 
Escribano. J- 7 4 ] 1

# D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en > - le la
causa criminal sobre estafa contra José Ruiz G rti-
na Bermejo Andrés, vecinos de esta ciudad, tual
paradero se ignoro, se cita, llama y emplaza nos,
á fin de que dentro del término de diez días, » . iesd©
la inserción de esta requisitoria en la G a c f t  d r e d ,
comparezcan ante dicho Juzgado para la pr cd a di
ligencia de justicia; apercibidos de que si deja-. - cario-*
serán declarados rebeldes, parándoles el coos per
ju icio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Raí - Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruep . rgo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de b >» * judi
cial, procedan á la busca, captura y conduce 1 este
Juzgado de los referidos procesados 'José Ruiz Mar
tina Bermejo Andrés.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de H  , riano 
Pascual Español.=P or el Escribano D. Fran , < Sola,
Gumersindo de Marlés. ; -  . t 2

BENABARRE

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero d< bv»: Orden 
de Isabel la Católica, Juez de instrucción de B i. h ■- y su 
partido.

Por la presente requisitoria, que se publica 1,, : .i A  a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provine ■ h; Léri
da, cito, llamo y emplazo á cinco sujetos descm.MAAs que el 
día 3 del actual, sobre las siete de la mañana, 1, / .  >n ar
mados de trabucos en la iglesia parroquial de C i ; - ' a ,  dis
trito de Viacamp, en ocasión en que se celebrad- ei > . ,;to Sa
crificio de la Misa, con objeto, al parecer, de rAe L *7 Cura 
párroco de dicho pueblo, lo que no verificaron per- A v .isten- 
cia de los feligreses que asistían á la Misa, pan) uue dentro 
deb término de quince días comparezcan ante osé r o/gado á 
responder de los cargos que les resultan en ei su, ..¡Coque 
con tal motivo me hallo instruyendo; bajo a pe =. 4 - .mí* uto de 
que en caso contrarió les parará el perjuicio eme hs;\u lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las-Autoridades é in
dividuos de la policía judicial,; procedan á la himon y captu
ra de los cinco sujetos mencionados,- cuyas señas se consig
nan en la presente, conduciéndolos en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Benabarre á 9 de Octubre de 1897.=Carlos de 
Valcárcel. = P o r  mandado de S. S., Domingo Cosia-lls.

Señas.

Uno, estatura regular; pantalón blanquecino uso, blusa 
azul usada.

Otro, estatura baja; pantalón de terciopelo rayado, blusa 
tam bién azul con pañuelo rodeado á la cabeza.

Otro, estatura regular, barba larga y canosa; pantalón 
¡ oscuro, blusa con listas negras y  encarnadas, boina azul.
|  ̂ Otro, grueso de cuerpo, cara redonda y pecosa: con panta-
j léh  y blusa azul y calcetines encarnados.
\ Y  otro, con pantalón, blusa y sombrero hongo negro, y to-
1 dos con alpargatas á lo miñón. " J- 7413

; CALDAS DE REYES

! D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de
| Caldas de Reyes.
i Por la presente requisitoria se cita y llama al. procesado 

José Lino Cerviño, de veintitrés años de edad» natural y ve- 
* ciño del Ayuntam iento del Campo, con instrucción, hijo de
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José y '* ' rosa, cuyo actual paradero se ignora, y cuyas se
nas uiaies se expresan á continuación, para que dentro 
del tcrimno de diez días comparezca ante la sala de audiencia 
de esto .Jar;--do, aco n ta r desde el día siguiente al de la in 
serción -:U; d¡ presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con el fin de 
respo- n n ios cargos que contra el mismo resultan en el su
m a r i o  le sigue por m uerte de Celestino Sayans; bajo
apercií nr to que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le pararon x.s perjuicios que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, nnorares y agentes de la policía judicial, la busca y 
capturo ae l'chq sujeto, poniéndolo á mi disposición con las 
segu ' : o debidas, cuya prisión se halla  decretada por auto 
de 17 do Septiembre últim o.

Ce ’do-pdr Reyes 13 de Octubre de 1897.=G ualberto Wlloa. 
De orden cío S. S., Manuel M artín.

Señas 'personales. "

E statura corta, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, na
riz y r o í  regulares, color blanco, cara redonda, sin señas 
particulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de pañ© par
do liso, de medio uso, y calza zapatones de becerro,

J —7414
CARBALLINO

D Ufeirán, Escribano de actuaciones del Juzgado
de pr - nstancia de Carballino.

Cy que en pleito declarativo de mayor cuantía, pro-
inoviu D. Bernardo González, Párroco de Vilariños,
Ayum q ido de Golada, en Lalín, contra los herederos de 
D. A»j -iiinr-González de Añilo, sobre reclam ación de pese
tas, p p < videncia de 5 de Mayo últim o se acordó hacer un 
■segu* h finam iento á los demandados ausentes D. Pío y 
D. Amosco Campos, señalándoles el térm ino de cinco días 
para m:-' comparezcan personándose á los autos.

Y p;:ra. asertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la pre
sente Ju L  de citación.

Ce'-yddino 15 de Octubre de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera m úancia  accidental, Adolfo R am os.=Jesús Alfeirán 
Tabo-Mc X—683

CARTAGENA

D. Mariano L uján y Tejada, Juez de instrucción del p ar
tido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al autor 
del rob i una arquilla que contenía unos 15 duros en cal- 
deril > m í n monedas de cinco pesetas y dos en pesetas, 
una m i  de Lefaucheux, calibre 12, algo vieja; una cartera 
neg^a sdlo, con extremos de m etal blanco, que conte
nía  ̂ f ceibos de contribución y de consumos y tres es- 
critd ias íjlC propiedades, á Mateo Soto Solano, en su domici
lio, sitio de la casa llam ada del Tío Galgo, de la Diputación 
de la Magdalena, de este térm ino, en el día 27 de Mayo ú lti
mo, cuyo autor es desconocido, para que en el térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojícial de la pro
vincia. comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Cuatr Santos, núm . 21, á fin de recibirle declaración en 
causa i e sigue sobre el robo antes referido; apercibido 
que d no hacerlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

D o en Cartagena á 12 de Octubre de 1897.—Mariano 
Lujai -TI letuario, Manuel Bélda. J —7415

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á ü . Emi
lio Pérez Castillo, D. Ju an  Gómez Pérez y D. Alejandro Bo
rras, empleados que fueron en la Estafeta de Correos de esta 
ciudad en el año 1893, y en la actualidad cesantes, para que 
en el térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo sobre faltas come
tidas en la A dm inistración de Correos de esta ciudad en el 
ano indicado, cuyo térm ino se empezará á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndoles que caso 
de no comparecer les parcrá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 13 de Octubre de 1897.—Mariano Lu
ján. = P o r  su mandado, Francisco B autista y Soriano.

J  7416

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad j  su partidb.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Isabel 
Paredes Morales y Ascensión Hernández Cabezas, vecinas de 
La Unión,^ las cuales en 1.° de Abril del año 1894 tuvieron 
una cuestión en dicha ciudad de La Unión, de la que resul
taron m utuam ente lesionadas, para que en el térm ino de diez 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que con tal motivo se instruye, cuya fecha se empeza
rá  á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cartagena á 13 de Octubre de 1897.—Mariano 
L u ján .= P o r su mandado, Francisco B autista y Soriano.

J —7417
CÓRDOBA

D. José H acar j  Mora, Juez in terino de instrucción de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos colilleros que 
el día 25 del anterior mes de Septiembre hirieron de una 
pedrada á Rafael Pérez Bello en el Real de la feria de esta ca
pital, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, calle 
del Marqués de Villar, núm . 3, á responder de los cargos que 
les resu ltan  en la causa que se instruye por el mencionado 
hecho; apercibidos de que, en caso contrario, les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción procedan por medio de sus agentes á la busca y captura 
de dichos dos colilleros, que caso de ser habidos serán pues
tos á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 1897.=Jose H acar y 
M ora.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J  —7418

D. José H acar y Mora, Juez m unicipal del distrito  de la 
Derecha de esta capital, é interino de instrucción dé la m is
ma y su partido.

Por la presente y térm ino de diez días, á contar desdo el 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llam a y emplaza al autor ó autores

del hurto  de un caballo negro, labrado del brazo izquierdo pe
gado al casco, sin hierro, cerrado, más de m arca y bermella- 
do de las orejas, el cual le fué hurtado á Juan  Manchado 
González en los olivares inm ediatos á la huerta del Tablero 
tiembr ^ rm *no’ m adrugada del 8 del pasado Sep-

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha caballería, poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de este Juzgado, así como las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no justifican en el acto su le
g itim a adquisición.

Dada en Córdoba á 15 de Octubre de 1897.= José Hacar y 
Mora.==Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Monte
ro, leodoro Fernández. j  - 7419

EGEA DE LOS CABALLEROS

. rD. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de in stru c
ción del partido de Egea de los Caballeros.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado por causa sobre hurto de leñas Higinio Manuel Ro
dríguez Iboste, alias Caro quero, de veintinueve años de 
edad, hijo de Manuel y de María, casado, labrador, natu ra l 
y vecino de Tauste, sabe leer y escribir, y que al ir á ser ci
tado no ha sido habido en su domicilio, ignorándose su pa
radero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín o fic ia l^  la provincia, comparezca ante este Juzga
do de instrucción al objeto de notificarle la sentencia dictada 
en dicha causa y cum plir la pena de arresto impuesta; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, asi civiles como m ilitares, practiquen las más activas 
diligencias para la busca y cap tura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Tribunal, 
con las seguridades debidas.

Dada en Egea de los Caballeros á 15 de Octubre de 1897.= 
A. Miguel E sp inar.= P or su mandado, por mi compañero se
ñor Gómez, Mariano Sapieza. j_ 7420

FIGUERAS

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Turró y 
Casellas, alias Bastret, vecino úe fué de Palau Sabardera, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días comparezca ante este Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan del sumario que se le instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio consiguiente. '

Así bien se encarga á todas las Autoridades que en el 
caso de tener noticia del paradero de dicho Juan  Turró, pro
cedan á su detención y conducción á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Figueras á 11 de Octubre de 1897.=Sebastián 
A yuso.=José Gironella y Tudó. J  -7421

GRANADA—SAGRARIO

D, Francisco de F rías y Villalobos, Juez instructor del 
distrito  del Sagrario de esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza al proce
sado Pedro Dávalos Muros, natura l y vecino que fué de esta 
ciudad, domiciliado que estuvo en la calle de San Jacinto, 
número 7, de estado soltero, sirviente, de diez y seis años de 
edad, hijo  de Torcuato y Concepción, para  que dentro del 
térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de ésta en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, situado en la Plaza Nue
va, frente al Palacio de Justicia , para la práctica de cierta 
diligencia; apercibiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á 
su aleante á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea, lo pongan en esta cárcel de Audiencia á la disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Granada á 14 de Octubre de 1897.=Francisco 
F ría s .= P o r mandado de S. S., Aureliano G uglieri Arenas.

J —7422
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y  su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas, las 
Autoridades civiles y gubernativas y agentes de la policía 
judicial, que procedan á practicar las más eficaces diligencias 
para la busca de 51 duros en plata, en una pieza cada uno y 
2 en calderilla, que fueron robados la noche del 4 al &del ac
tu a l desde las siete y media á las diez de la m ism a de la  casa 
de Manuel M artín Mejía, vecino de Seseña, procediendo á su 
ocupación, si fueren hallados, y á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no justificasen su 
legítim a procedencia.

Dada en Illescas á 12 de Octubre do 1897.—Enrique A gui
lera de P az .= P o r su mandado, Licenciado Plácido Moya

J —7423

-.P* Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente edicto se llnm a á los autores del robo de 
51 duros en p lata en una piq*za cada uno y 2 en calderilla, 
cometido la noche del 4 al 5 del actual, de siete y media á 
diez d e ja  misma, en la eaqja de Manuel M artín Mejía, vecino 
de Seseña, y á todas las. demás personas que puedan dar ra 
zón de dicho hecho, & 'fin de que dentro del térm ino de diez 
días, a contar desde L a  inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Btjietin oficial de Toledo, comparezcan ante 
este Juzgado á p re s ta r  la oportuna declaración; apercibidos 
en ederechoVer^ ear’^° *6S Parara Perjuicio que haya lugar

Dado en Bíter,cas á 12 de Octubre de 1897.=Enrique A gui
lera de P a ^ ^  or su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J —7424
LA CAROLINA

. P* DDñlo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A. Todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la 
N ación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
ta r ía  del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio so
b re  hurto  de caballerías á Francisco Parrilla, cuyo hecho 
tuvo lugar en la tarde del día 30 del pasado Septiembre, de 
la dehesa de Acebuchar, térm ino de Navas de San. Juan , en 
la cual he acordado dirigirles la presente, por la  que ennom->

j bre de S. M. la R eina Regente (Q. D. G.) les exhorto y re
quiero, rogándoles sé? sirvan disponer la busca y detención 
de ios desconocidos que al final se expresaran, que pondrán,, 
caso de ser habidos, á mi disposición, así como dichas caba
llerías, cuya Dusca tam bién se interesa, y que aí final se ex
presarán sus señas, con las personas en cuvo poder sej en 
cuentren los sem ovientes. si no acreditan s i le g í t im a  adqui
sición; pues en hacerlo asé adm in istra rán  justicia,, quedando 
a la recíproca en casos análogos-

Dado en La Carolina ú 14 de Octubre de I897.=PaM o 
Garzón y M artín .= P or m andado dAS. S., por ex eoxnpañem 
Sr. Gil, Antonio Manjón M anaga.

Señas de los desconocidos.
El uno, de unos cuarenta á cincuenta años d ^  edsjd, de 

estatura buena, moreno-, barba afeitada y entrecana!,, que vis
te ropa clara y sombrero tam bién claro. *

El otro, de unos veinticinco años, alto, moreno, tam bién 
con el traje claro y sombrero color ceniza.

Señas de las caballerías.
Dna yegua de siete años, pelo blanco, m arcada,, sin  

hierro.
Un muleto,. hijo de la anterior,, de diez y seis m es^s,. ne- 

queno y pelicano, sin hierro . . J -  7425

MADRID—AUDIENCIA
 ̂En virtud  de providencia dictada con fecha 13 duh co

rriente mes por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Audiencia de esta Corte, se anuncia la  muerte intestada 
de D. Ju an  G arcía Rabaud, n a tu ra l de La Beca, A yun ta
miento de Cuadros en la provincia de León, viudo, empleado, 
de sesenta y cinco anos de edad, hijo de Santiago y de Vicen
ta, vecino que fué de esta Corte, cuyo fallecimiento tuvo lu 
gar en dicho pueblo de La Seca el día 1.° de Agosto del co
rriente año, y en su consecuencia se llam a á lo s  que se crean 
con igual ó mejor derecho que los presentados en el juicio, 
Generoso García y García, sobrino carnal del finado, y M áría 
Martínez García, sobrina tam bién del mismo en igual grado, 
para que comparezcan á reclam arlo dentro de tre in ta  días*»

Madrid 15 de Octubre de 1897.=V.Ü B .°= G u lló n .= E rac - 
tuario , ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. 399G-P

MADRID—DECANATO *

En v irtud  de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
prim era instancia é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edic
to la cesación por fallecimiento del Procurador que fué de los 
Tribunales de la misma D. Enrique Fernández Moya, á fiii de 
que en el térm ino de seis meses, contados desde la publica
ción del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentar
se en este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse 
contra la fianza prestada por aquél para el desempeño de su 
oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les paxará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1897.= V .°  B N = J. Carlos 7 A lix. 
El Secretario, P. O., Francisco Platas. X — 686

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de prim era instancia y 

de instrucción del distrito  del H ospital de esta Corte;
 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno.Caro Her

nán, natu ra l de Robledo de Chávela, hijo de Pedro-y Nicola- 
sa, de cuarenta y  cuatro años de edad, casado, jornafer-o, que. 
vivió en la calle del Amparo, núm., 59, piso bajo, pava que* 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiemifi al e n  
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Paléese, de lo& 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto  de ex
tin g u ir la pena de dos meses y un  día de arresto m? y o r que 
le ha sido im puesta en causa por lesiones á E lw te r io  San 
José; apercibido que de no verificarlo será declaradlo rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas has A utorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial], procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas per? tonales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz refgular y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan  a mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Octubre dê  1897.=:Vicente J? odríguez Val— 
d és .= E l Escribano, Federico. González dñlJMvero.

J —7126
MADRID—LATINA.

D. Ju an  Carlos y A lix, Juez de p rim era  instancia y  de 
instrucción del distrito, de la L atina  día esta capital;.

Llago saber que en el expediente- que de oficio me hallo  
instruyendo sobre reclusión definitiva en un manicomio del 
alienado José Alvar©® Llórente, n a tu ra l de Madrid, de cin
cuenta y dos años de* edad, casado con A urora N., ignorán
dose el nombre y demás circunstancias de los padres, he acor
dado, en virtud  de lo dispuesto en el a rt. 8.° del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, emplazar & todos los parientes del d i
cho José Alvarez, para que dientro del térm ino de un  m es 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, piso principal, con el fin de oirler^en dicho 
expediente acerca de la reclusión definitiva que se pretende; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expre
sado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 15 de Octubre de 1897. =V A  B.°=:J Carlos v A lix 
El Escribano, Ju an  García. J - 7 4 2 t

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Pouce de León, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del d istrito  de la  U niversidad de esta Corte.
Por la presente cito^ llam o y  emplazo á A ugusto López 

Albín, de veinticinco años, so\tero, panadero, hijo de José y 
Josefa, n a tu ra l de Belante, que vivió en la calle del Teso
ro, lo, para que en el té rru ino  de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esUy requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgadlos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responden á los cargos que contra él resultan en. 
causa por atentadlo; apercibido que de no verificarlo s e r a d o  
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga£*

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
ignoran , y en el caso de ser habiño lo pongan á m i disposi
ción. en este Juzgado.

( M adrid 14 de Octubre de LB97.=Luis Ponce de L eó n .= E l 
* Escribano, Licenciado YiceLte Moreno. J —7428
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NOTICIAS OFICIALES
Com pañía «le explotación  «le los ferrocarriles 4 e  M a 

drid á C áeeres y P ortu ga l y del O este «le E spaña.
Balance en 31 de Julio de 1897,

Pesetas.

ACTIVO
Caja y banqueros , ................*....... .............
Diversos en cuenta  14.629.647 37

14,983.267*95

PASIVO
Capital  .......................................................... - oro non
Empréstitos............................................................  r*^oí‘o52«Qr
Diversos en cuenta................................................ 0.52,1.^o/ 9o

14.983.267*95

El Interventor de la Contabilidad, A. L oew y.=V .° B .°=  
El Presidente del Consejo, A. Vlasto. X —687

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E le e te ie n la t l*

Situación al 31 de Julio de 1897’,,

ACTIVO
Primer establecimiento    .  ------     * * 8,508.179'21
Obligaciones en cartera .  -----     , *. - 1)80.000
Caja y Banqueros             *        * 916.929'77
Cuentas deudoras.   ---------------     . --------  2.401.936*39
Fianzas en depósito.,------------------. . , . —  *« 62.859*60
Valores en depósito. ---------   . -. -------          50.000

12.919.904*97

. PASIVO
Capital social..............................................    4.000.000
Empréstito 5 por 100......................  5.941.000
Cuentas acreedoras...............................................  2.928.904*97
Acreedores por valores en depósito...................  - 50.000

12.919.904*97

Madrid 31 de Julio de 1897. =  Compañía general Madrileña 
de Electricidad.—El Director, Luis Kribben. X —684

Situación al 31 de Agosto de 1897.

ACTIVO
Primer establecimiento........................................  8,519.674*70
Obligaciones en cartera......................................  980.000
Caja y banqueros..................................................  824.776*77
Cuentas deudoras...................................   2.504.211*83
Fianzas en depósito..............................................  60.739*60
Valores en depósito............................................... 50.000

12.939.402*90

PASIVO
Capital social........................................................  4.000.000
Empréstito 5 por 100...........................................  5.941.000
Cuentas acreedoras................... . ......................... 2.948.402*90
Acreedores por valores en depósito...................  50.000

12.939.402*90

Madrid 81 de Agosto de 1897.— Compañía general Madrileña 
de Electricidad. =AE1 Director, Luis Kribben. X —685

Bt&e&wMn. ém  C e r r e m »  j

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1897 .

¿CATUSA
A a x x á A p huía edaJ i ©1 airs. ■

del - --------------------------------------------------------------------------- , .................. .
barómetro .• D I S I S f c o *  >r< ' n b  ¡

á g* t en .. . rttand. tío*’. • i  al aísls,
iuaiiKstm * » « .

*712 45 7‘4 T0 NE.... Calma. Casi desp.*
9 mañana»*.. 71332 14 2 11*3 ?NE.. B/lig.* Nuboso.

TÍ '4*!L día*. . . .  712‘20 20*1 14*4 ENE.. Idem... Idousu
8 á« latarás. 110*85 22*2 14*6 N E .... Idem... Idem,
Sdtteiard®. 110 48 14*4 10 4 N E .... Idem... Casi desp.0
Sdelanoslis. 110*73 13>3 8*9 N ...... Calma. Despejado,

T*«%?e?&ta?a mftslma d#l tira 6 ia sosébjra.., ■. * o o, 22*5
Idem sdni .................................................... • . . ♦ . . o , 6*5

DifwKwieii....,,.. . . . . . . ........... ............................ (.„w 16*0
al Sol9 & dóí metros da la tl«nrau.,. ,  29*2

Mm& id. Amr. -o de cas $»£§?a d@ e r t ñ & l . ? 54*0
Dif&r¿:«':í:í  24*8

císls «tofcH&bi&zt.? iaafco & la Uu&x 
V9gÜ&Í 80''8

¿ « »  • •, o J o » • .  , .  .? « *  .  .  *  r, * O .  *9  » y a o o t- * e v -  .  .» 8‘9

m i  vim S<* ©a. I m  Sitian* vvísM ús,m ito  >

. ( W E í l í m t ^ o s ) * 2*8 
.altwi fd. e o s  ig ^ -o  î íü-an©ve ■

d « i S f  & O 0 t « 3 ~ e  a . *  -  * •• .  .  c S . „ í t  » " P  ‘ 8 1

c>via tí ̂  iaá **‘2* '’ **> ? * * atrs {& ■ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, Á 
tas nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 20 ie  Octubre de 1897.

A l t o  Tempe» rv r6,..
Mrométriee yetara ...

£ 0* en "3i0n a.3.
135* LD' y al nivel grado* del ' m  <-íslo,

del m&t e» a&atesi-

m B®hM üm » n i* l 16*5 N E .... B.* lig-." Despejado.. TranqV
772*2 21*2 O S O .. Id. fte.. Casi desp.®. Idem.

-j jdo., *, ■ - 770*0 14*2 O , . . , .  Calma.. Poco rmb.°.
O orula(7^)« 161*9 16*8 N E .... Brisa... Despejado.. Traste
Santiago. * •
9r«m«e......«.

 .

LAfooa iS i',.ó = 185*8 16*4 N N E .. Id. fte.. Poco rmb.°. TranaJ
B a d a jo s ...-- 768fc4 20*4 E  Calma. Despejado..

i  Fem. (1 K) 165*1 19*9 E  V» f t e ,  N uboso .... picada.
S e v iU a .^ ,.,. 765*8 21*0 N E .... Calma. Despejado..
M álaga,....* .
g a n a d a .... . .  768*2 17*0 SE. . . .  Idem ... íaem   »

767*3 23 8 N E .... Idem ,.. Poconub.0 . Tranq,1
M u r c i a . . * / 189*8 18*0 S O ..,. Idem ... ídem .   ¡»
Valencia.. J69*o 18*6 NNO., ídem ... Idem * »
P alm a...   769*4 H ‘2 N   ídem ... Idem Tranq.*1
«arceloM  ¿68*6 18*6 ONO.. Idem ,., Despejado.. ídem.

T a ra á l.....**  f 712 5 9*6 N . . . , .  Idem ... Nebuloso... »
Isragosa ./**  77P2 10*2 S E .... Idem ... Poco nub.°. *
Soria.  769*4 18*0 S  Idem ,. Despejado.. »
Surges. / . . .  712*3 ‘ 10!0 N E ,... Idem ... Idem.   »
L̂ tu <
VaHadolid...* 711*2 10*0 N E .... B.* Lig * ídem . ! »
Salamanca... * 710*2 13*4 E  Calma, Idem. *
Sagovia  768*8 18*0 S E .. . .  Idem , íd em ............

M adrid.... . . .  w 4  14*2 ENE. .  B.a lig\a Nubeso-------
E sc o riB l'/... 769'6 13*6 S  Id. fte . Despejado.. >
Oíud&á Real.
A lb a cete ..... 769*4 16*5 SE. . . .  Id, lig** Idem,............

P a r ís ,...  ^ ......... *' Brumoso... *
^ r is -N e V .//. 772'8 11 NE. . . .  Calma. ídem .  Traaq,*
S4. Matbieú*. W l  * 10*9 N E ... B.*lig-* Casi desp.0. Idem.
Isla d’A i z . . . ,  H 1*5 r<2 E   Idem ... Idem .  Idem.
Bi&rrlix.»0«»» 769‘9 14!0 S  Idem ... Idem  Idem,
g } ati.4, #, 711*9 T9 N . . . . . .  Calma,. Poco nub.°. *.
Ferpifián/ * /  l 68'5 10‘4 S O .. . .  Idem ... Despejado.. »
qí(£9  166*2 15*0 N O .... B,a fte.. Brumoso... Picada.
Wiaat*]   765*6 15*0 > Calma.. Despejado.. Tranqd

R0mar..............  1S6*o 14*3 N N O .. Idem ... Casidesp.°. »
l io r n a .. . .* .-  166*2 180 N   Idem ... N u b oso .... *
Palera©  765*6 18*8 SO. . . .  Idem ... Idem  »
Oagliarl   761*8 14*2 N O .,.. Brisa . Nebuloso... a

Bolsa de Madrid
Cotizacion  oficial del día 20 de Octubre de 1897, comparada con 

la del día anterior.

Q&MM.0 M, oom&m
PÚBLICOS    =

í?¿a 19. Mu, 20.

perpetac al 4  pot fi®© lalerfoí,
;erie F. de 50.000 peseta# nominales 64*T3 64‘10

Idem E, de 25.000 Id ;d.  .......... ... 64 80 64*1o-70
IdemD, de 12,500 id, id.... . . . . . . . . .  -   64‘85 64*80 85
Idem C, de 5.000id. id ...,....... ...................... 65‘ 5̂ 65*85-80-15
1 em B, de 2.500 id, id.    66*95 66*95-90̂ 61 0/0
Idem .4, de 500 id. id   .....  | 61 50 61 1C-20
ídem G y H, de 100 y 200 id .id. -  ...............| 66*60 66*50-70-55
En diferentes series    65*50 6 ¡‘05-66*35-64*10
A. plago     65*10 64*10 fin cor. fir..

64*65-10 fin próx. fir. 
«I ^ CamfeÍ0 m- 84‘615

Serie F, e 24,000 pesetas nominales    80*20 80*20-15
Idem E, de 12 000 id. id.. . . . . .     . . . . . . .  8°‘¿0 80*20-25
Idem D, de 6,000 id. id .       80‘90 80*80
Idem C, de 4.000 id, id * • • 81‘65 81*60-10-65-15
Idem B, de 2.000 Id. id   Pf5 83*50-60-75
Idem A . de 1,000 id id.   . ..  84*25 >
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   91‘25 91*50-91*20-25
En diferentes series......  84*25 80*25-84 0/0
Partidae de'50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 id. id.............................   " *
Aplazo,,.., ,,       80*25 80*20fin cor. fir.

con numeración.Dew<il«k «1 4  por iO « oH»or«l«»M*.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  78 0/0 78*10
Idem D, de 12.500 id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  78*10 78*15
Idem C, de 5.000 id. id.     78*29 18*25-30
Idem B, de 2 500 id, id.............. ..................... 78'80 18*30-85
Idem A, de 500 id. id.       78*69 18*60-50-65
En diferentes series     18*30 18*35-40

Obligación es del Tesoro al portador, con iu- 
4*¡réa da fi por 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1891:

Serie A, números 1 ai 25.864.................... 100*90 100*90-101 0/0
gjeria Bt números 1 al 90.426...............   100*90 1010/0-l01‘lC-1010/0

Obligad enes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de idu&nas, 5 por 100 anual,
amortisablesen ;cboalos cúms 1.200,000 91‘30 91*30-35-40

ídsm hasta 19,000 pesetas nominales..., .. 91*30 91*30-35-40
Billete» hipotecarios de Cuba de 1886  94‘80 94*70
Idem basta 19 000 pesetas nominales   94*81 94*70-60
Billetes bipotocarios de Cuba de 1890...... 78*90 78‘SO
Idem basta 10.000 pesetas v omínales, . . .  78*85 18*85-80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897     95*45 95*15-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  95 50 95*50-45-40

l&nneo EIlpo«»enp£o d<e SSsjtaiüiK,
Cédulas; hipotecarias al 5 por 100, —170.500. * >
Cédulas hipotecarias al 4 per 100.—64.800.. * »

A e & a m n  ú sl Bavco do EfípiAÜn. ........  420 C/Ó 419*50-419*75-400 0/0
Idsmid Id.—C an tid ad esp aceñas.• 420 0/0 *

I Hsm í¿® la Gompa'ñía arrendataria d© Ta-
| Im m n,- -Accionoí? ai portador.. . . . . . . . . . . .  » 211*30-212 0/0
I Idem Id- id .v—Cantidades pequeñas    211 0/0 *

C a m b io s  o f i e i a l e s  s o b r o  plasta®  d e l  M e m o ;

Daño. Seaeficio Dafio. BanaSsii

Albacete  0*80 > , Logroño.....c,.»».. 0*25 ?,
A le o y ....o ....... .o  0‘20 > Lorca   0‘T= *
Alicante..  0*25 * Lugo   0‘8G «
Almería... . . . . . . . . .  0*25 * . M á l a g a . , 0*20 2
Avila   0*25 > Murcia... . . . . . . . . . .  0*25 *
Badajos.    0‘30 > Orense... = - 0*8̂  s
Barcelona., o . . . . . . .  0*20 * Oviedo   0‘2b *
B é ja r ....,  0*85 * Palencia................ 0*80 s
Bilbao,,.....****»'’ * 0*20 > palma de Mallorca, G‘25 s
Burgos   0*80  ̂ Pamplona,., . . . . .  o 0*25 »
Cáeeres   0*30 * Pontevedra.,  0*25 s
Cádiss   0*20 * Reus.,.............. . 0*20 5
Cartagena  0*20 » . Salamanca. ^
Castellón.. . . . . . . . . .  0*80 * San Sebastián.. . , . .  0‘2o &
Ciudad R e a l ... . . . .  0‘85 » Santander,., 0‘2& %
Córdoba. . . .  - ....... * 0*80 * , Sta. Cruz Tenerife,, 0*85 *
Coruña       0*25 » ' S a n t ia g o ...» ,, . - -  0*20 *
Cuenca  0‘35 > . Segovia   0*80 1
Ferrol  0*25 5 Sevilla...................... 0*20 *
Gerona....................* 0*25 » Soria.............. . o*30 *
Cijón   0‘25 * Tarragona».,.....* 0*25 *
G ranada..,,.,...».. 0*30 » Talayera la Reina,» 0*70 &
Guadalajara,......» 0*85 * Teruel .......... 0*80 &
Haro.............*  9*25 » Toledo   0*30 s>
Huelva   0*25 > Tudela.....................* 6*65 *
Huesca   0*80 » Valencia   0*20 &
Jaén..   0*80 » Valladolid   0*25 1
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo... 0*ó &
León.   0*30 » Vitoria................. . 0*2 s
Lérida... • < > * 6 * 2 0  & Zamora   1 1 > *
Linares.., u» , » » .  0*25 a- Zaragoza... . . . . .  -«. ̂  7C *•

extranJerasPe.
París 19 de Octubre de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext&ríc/c*» - k
í Idem íá. Id. interior...   3

__ ~ . Vid®® amortizable al 2 por 100. . . t
ídem id. al 2 por 100 e x t e r i o r a ,

[ Idem. Id. al 3 por 100 exterior . 8„ . . , , . . ,  :t *>
\ Obligaciones de Cuba   ». i l‘62 50

Fondo» franc®s®g..  J 8 ^ 100****.........   *    J '.''i'’J f 1/2
i 8 Ij2 por 100...............   ..c h U,115

Consolidados i n g l e s e s . ... á i l l ’88

París á la vista, beneficio* 31*15.

4
Forman parte de este número de la  Gaceta los plie

gos 59 y £0 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX , y 54  de las de la  Sala de lo 
civil del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo IX.

A N U N C I O S

Guía ofioial áe España para el año 
de 1897. —Se baila de venta en el Á3- 

macén de la  G a c e t a  de  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la  Gobernaciónv 
á los precios siguientes:

PKBBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.   12
Tercera ídem   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS D EL D IA

San Hilarión, Abad, y Santa Ursula, mártir. 

Cuarenta horas en las Carmelitas de Santa Ana.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.T  
'Mrño 3*—La condesa Romaní.— Comediantes y toreros ó la Vi- 
aria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y m edia.— Función 
II de abono.—Turno impar.—Los diamantes de la corona.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
VI dúo de «La Africana».—El ángel caído.—La viejecita.—Las 
apatillas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 4.a de 
ibono.—Turno 1.° $&t.— Tocino del cielo. — Isidoro Pérez (re- 
jrise).—El señor cura.--Segundo acto de la misma;

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, mu- 
)arillos y aguardiente. —Los cocineros,—La zarzuela nueva.—El 
mmer reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Turno 2.° im- 
;>ar.—Pepa la frescachona ó el colegial desenvuelto.— Tiquis mi- 
ftás.—Las hormigas.—Mariquita.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— De doce á dos. 
Malas Ungms<- El pobre diablo.—Los cocineros.


